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De acuerdo a informe diario de 
ocurrencia de incendios de la 
cobertura vegetal, Boletín 175 del 
Instituto Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales - IDEAM, 
expedido el 24 de Junio de 2011, y al  
“En donde permanece la amenaza por 
incendios de la cobertura vegetal en 
sectores de la Región Andina y Región 
Caribe. Dando un panorama para la 
Región Andina:  
 
 
REGION ANDINA 
 
Alerta Naranja 
 
Amenaza alta de ocurrencia de 
incendios de la cobertura vegetal en 
zonas de bosques, cultivos, sabanas y 
pastos, localizados en los municipios y 
sectores aledaños: 
 
Quindío: Salento 
 
Alerta Amarilla 
 
Amenaza moderada de ocurrencia 
de incendios de la cobertura vegetal 
en zonas de bosques, cultivos, 
sabanas y pastos, localizados en los 
municipios y sectores aledaños: 
 
Quindío: no se presenta este tipo de 
alerta en el boletín 175 del 24 de 
junio de 2011 
 

A pesar del aumento de la alerta 
naranja para el municipio de Salento, 
y de presentarse un aumento 
considerable de las precipitaciones en 
amplios sectores del territorio 
nacional, se espera que en el 
transcurso de los próximos días se 
disminuya la intensidad de las 
precipitaciones así como la 
nubosidad, con el respectivo aumento 
de las temperaturas. 
 
 
De igual manera  en comunicado del 
Parque Nacional Natural los Nevados, 
se da la activación al plan de 
contingencias de incendios forestales 
en el área del parque, que está 
diseñado para la oportuna prevención 
y respuesta a cualquier eventualidad 
relacionada con el tema, además 
hacen extensivo las actividades de 
prevención tanto en la jurisdicción del 
parque como a nivel municipal y 
departamental en la zona de 
amortiguación, en el caso del 
departamento del Quindío, se hace 
extensivo para el municipio de 
Salento, quien tiene zona de 
amortiguación en este parque 
nacional, además de presentar una 
alerta Naranja, de acuerdo al Boletín  
175 del IDEAM. 
 
En el boletín hidrometeorológico 
número 89 de junio 21 del presente 
año que emite la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se 
puede evidenciar que para el 
municipio de Salento no se 
registraron precipitaciones. 
 
Con base en lo anterior, la 
Corporación hace un llamado a los 



municipios del Departamento, con el 
fin de activar sus planes de 
contingencia y estar atentos a 
cualquier situación. 
 
 
 
RECOMENDACIÓN GENERALES 

 

Se recomienda a los Comités 

Regionales y Locales para la 

Prevención y atención de 

desastres (CREPADs y CLOPADs), 

mantener activos los planes de 

prevención y atención de incendios 

con el fin de evitar la ocurrencia y 

propagación de los mismos 

especialmente en áreas de reserva 

forestal y del Sistema Nacional de 

Parques Nacionales Naturales, 

ubicados en los sectores 

mencionados. 

A los sistemas regionales y 

locales de Bomberos, disponer de 

los elementos necesarios para la 

lucha anti- incendios. 

A ganaderos y agricultores, tomar 

las medidas necesarias al hacer uso 

del fuego en las prácticas 

agropecuarias. 

Al Sector Salud, Considerar 

condiciones de las variaciones 

climáticas, lo cual en zonas de baja 

latitud, combinadas con altas 

temperaturas, pueden llevar a una 

mayor frecuencia de enfermedades 

de tipo tropical. Los cambios bruscos 

de humedad igualmente afectan la 

salud especialmente en niños y 

adultos. 

A la comunidad en General, estar 

atentos a la información suministrada 

por el IDEAM y por los diferentes 

socorro para conocer las posibilidades 

de ocurrencia de fenómenos extremos 

de origen hidrometeorológica. 

A lo comunidad en general, a los 

turistas y caminantes apagar 

debidamente las fogatas y no dejar 

residuos tipo vidrio y latas que sirva 

como elementos concentradores de la 

radicación solar e igualmente reportar 

a las autoridades en caso de 

ocurrencia de incendios. 

No arroje vidrios, colillas de cigarrillo 

ni fósforos encendidos sobre la 

vegetación. 

En caso de incendios forestales, avise 

oportunamente a los bomberos al 

teléfono 119 o a las autoridades de su 

municipio. 

Evite fumar en el interior de un 

bosque y aconséjelo a quienes lo 

acompañan. 

No use globos ni ninguna clase de 

pólvora 

No lo olvide: Las quemas controladas 

y las fogatas deben realizarse con 

medidas de máxima seguridad y 

tomando todas las precauciones del 

caso.



 

 

 

 

   

 

 

 

 


